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AGENDA Nº 09 
 
 
 

REUNIÓN ORDINARIA, DECLARADA EN SESIÓN 
PERMANENTE, DEBIDO A LA SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA GENERAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS, 
A REALIZARSE EL DÍA MARTES 20 DE MARZO DE 2018, 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL EDIFICIO “JOSÉ VICENTE 
SCORZA” 

 

 

 
 
 
 
 

HORA DE INICIO: 08:00 a.m. 
(Recuerden que luego de transcurridos 15 minutos debería 
suspenderse la reunión ordinaria de no haber el quórum 

reglamentario)  
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I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 
1.1 Acta N° 06 del 20.02.18 
PROPOSICIÓN: Aprobar en definitiva 
 
1.2 Acta Extraordinaria Nº 01 del 28.02.18 
PROPOSICIÓN: Aprobar en principio, sujeta a que en el transcurso de la semana se presenten las observaciones. 
 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO 
2.1 Comunicación CDC.043.18 de fecha 09.03.18 suscrita y firmada por la Profesora Zulima Barboza, Coordinadora 
General del Consejo de Desarrollo Curricular, mediante la cual informa la devolución de la comunicación                       
CON/FAC Nº 067.18 relacionada con el cambio de contenido de la unidad curricular Modelaje Molecular y Relaciones 
Cuantitativas Estructura-Actividad y solicitó que se tramitado según lo establecido en el Manual de Procedimientos 
Curriculares (2a  ed., Resolución CU-1905/17 de fecha 02.10.17), Parte I-Cambios Curriculares, página 9. 
PROPOSICIÓN: Devolver al Departamento de Química 
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTORA IJBM 
II E) DE COMISIONES 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
 
4.1 Comunicación DB-034 de fecha 09.03.18 informando que el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 05 
celebrada el día 23.02.18, conoció el contenido de la comunicación suscrita por el Profesor Samuel Segnini, 
Coordinador y la Profesora Leida Valero, de la Comisión Electoral de esa Unidad Académica, mediante la cual remiten 
Acta del Proceso de Elección de Representantes Estudiantiles ante el Consejo del Departamento, para el período 
2018-2019 iniciando su etapa a partir del 26/Febrero/2018 
 

Nombres y Apellidos Nº Cédula  
Marcela América Benavides Casado V018374558 Principal  
María Betania Porras Romero V022986733 Suplente 

Rosangelina de Dios Alvarado Sánchez V022654747 Principal  

Mayelin del Valle Lacruz Moreno V022654671 Suplente 

 
PROPOSICIÓN: En cuenta (Informar a la Comisión Electoral de la Facultad) 
 
4.2 Comunicación DB-035 de fecha 09.03.18 notificando que motivado a la salida bajo la figura de Año Sabático de la 
Profesora Anairamiz Aranguren, esa Unidad Académica acordó designar en su sustitución a la profesora Luz Thais 
Castro de Briceño, Asociado Dedicación Exclusiva, como Coordinadora de la Comisión Curricular del Departamento, a 
partir del 01/Mazo/2018. La profesora Luz Castro ha estado involucrada en dicha comisión, en todo lo relacionado al 
proceso para la transición e implementación del nuevo pensum de la carrera 
PROPOSICIÓN: En cuenta de la designación de la nueva Coordinadora (Informar al Consejo de Desarrollo Curricular con 
copia a la Comisión Curricular de la Facultad) 
 
4.3 Comunicación DB-039 de fecha 09.03.18 informando que el Consejo del Departamento de Biología, en reunión 
ordinaria N° 07 celebrada el 09.03.18, acordó tramitar ante este Organismo la solicitud de Aval que requieren las 
profesoras Carla Aranguren y Mayanín Rodríguez, adscritas a la UA de Biología y al ICAE, respectivamente; a los fines 
de poder llevar a cabo el “Primer Curso Básico para Estudios con Lepidóptera”, que será facilitado por el Prof. 
Andrés M. Orellana B, de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), entre los días del 04 al 
07/Abril/2018, dicho curso está dirigido a estudiantes avanzados de la Carrera de Biología, profesores interesados y 
técnicos de áreas afines. Dicha actividad estará enmarcada en el Aniversario de nuestra Facultad, y se estima un cupo 
de veinte (20) participantes, para ello, cuentan con el aval de esa Unidad Académica que además brindará apoyo para la 
realización del mismo, dependiendo de la disponibilidad de laboratorio y equipos ópticos del Departamento. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Aval Institucional  
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4.4 Comunicación DB-041 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad con lo aprobado por el Consejo de 
Departamento, en su reunión ordinaria  Nº 07 celebrada el 09.03.18, cumplo con solicitar se realicen los trámites 
pertinentes para incluir en la Segunda Convocatoria de la Secretaría, el Llamado a Concurso de Oposición de un (01) 
cargo en la categoría de Asistente a Dedicación Exclusiva, en el área de Fisiología Vegetal. Cabe destacar, que este 
cargo Sec. 24737 corresponde a la vacante ocasionada por traslado a partir del 01.01.18 de la Profesora Erika Lorena 
Blanco Carrero a la UNET según resolución CU-3094/17-A de fecha 23.10.17; y a la certificación de los recursos 
presupuestarios mediante comunicación DPP-0231.18 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Llamado a Concurso de Oposición (Tramitar ante el Consejo Universitario) 
 
4.5 Comunicación DB-042 de fecha 09.03.18 informando que el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 07 
celebrada el día 09.03.18, aprobó solicitar a ese Honorable Cuerpo se realicen los trámites correspondientes para la 
aprobación del Programa de Concurso de Oposición de un (01) cargo en la categoría de Asistente a Dedicación 
Exclusiva, en el área de Fisiología Vegetal (según oficio DB-041 de fecha 09.03.2018). Así mismo se aprobó como 
asignaturas afines las siguientes: Biología General, Botánica o Biología Vegetal, Bioquímica, Fisiología Vegetal, 
Genética, Simbiosis. Igualmente informo que este Consejo de Departamento designo como Representante a la 
Profesora María Josefina Marcano de Segovia, C.I V-5.311.333, Titular a Dedicación Exclusiva. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Programa objeto del concurso y las Materias Afines. En cuenta de la designación del Representante 
por el Consejo del Departamento y aprobar la designación del Representante por el Consejo de la Facultad (Remitir al Consejo 
Universitario) 
 
4.6 Comunicación DB-043 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad por lo acordado por el Consejo del 
Departamento, en sesión ordinaria N° 07, celebrada el 09.03.18, cumplo con notificar que ese Organismo motivado al 
horario en el dictado de asignatura para el periodo Lectivo A2018, decidió cambiar las reuniones ordinarias de este 
Consejo, de los días viernes, para los días miércoles, a las 09:00 a.m, dando inicio a partir del próximo miércoles 14 
de los corrientes. 
PROPOSICIÓN: En cuenta 
 
4.7 Comunicación DB-044 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad por lo acordado por el Consejo del 
Departamento, en sesión ordinaria N° 07, celebrada el 09.03.18, aprobó solicitar los trámites pertinentes para el 
Traslado del Profesor Guillermo Ricardo Bianchi Pérez, C.I V-17.855.505, Asociado a Dedicación Exclusiva, a partir 
del 16/Febrero/2018, según lo acordado en reunión ordinaria Nº 33 de fecha 14.11.17 en Consejo de la Facultad y en 
reunión ordinaria Nº 25 celebrado el 03.11.17 por el Consejo del Departamento. Es de hace notar, que la disponibilidad 
presupuestaria es tal y como se evidencia en comunicación DPP-0098.18 de fecha 31.01.2018 de la Dirección de 
Programación y Presupuesto. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante al DAP) 
 
4.8 Comunicación DB-045 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad con lo acordado por el Consejo del 
Departamento, en reunión ordinaria N° 07, celebrada el 09.03.18, cumplo en remitir Informe de Actividades Realizadas 
por la Profesora Wileidy Andrea Gómez Calderón, C.I V-17.455.800, Asistente a Dedicación Exclusiva, durante el 
período comprendido del 01.09.17 al 28.02.18, en los estudios Doctorado que está realizando en la Universidad Mayor 
de Chile (Santiago), iniciados el 01.03.2017 bajo la condición de Beca. El informe antes indicado está debidamente 
avalado por la Dra. Nicole Trefault, Directora del Programa de Doctorado Genómica Integrativa. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante al DAP) 
 
4.9 Comunicación DB-046 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad con lo acordado por el Consejo del 
Departamento, en reunión ordinaria N° 07, celebrada el 09.03.18, cumplen en solicitar Prórroga de Beca para la 
Profesora  Wileidy Andrea Gómez Calderón, C.I V-17.455.800, Asistente a Dedicación Exclusiva, para el período 
comprendido entre el 01.03.18 al 28.02.19, a fin de continuar los Estudios los estudios Doctorado que está realizando en 
la Universidad Mayor de Chile (Santiago), iniciados el 01.03.2017.  
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante al DAP) 
 
4.10 Comunicación DB-047 de fecha 09.03.18  remitiendo el anexo para su conocimiento y demás fines, Informe 
Médico expedido por el Dr. José Quintero, de la Clínica Santiago de Mérida, del cual se desprende que el profesor 
(jubilado) Juan Luis Concepción, C.I V-15.296.804, Categoría Titular Dedicación Exclusiva, adscrito a esa Unidad 
Académica, fue atendido por ante ese Centro de Salud, prescribiéndosele hospitalización e intervención quirúrgica. 
Destacando que dicho procedimiento amerita de reposo domiciliario, cuidados directos y continuos del paciente por parte 
de su esposa la Profesora Ana Cáceres, durante al menos un (01) mes contado a partir del 05.03.18. El Consejo del 
Departamento, en reunión ordinaria N° 07 celebrada el día 09.03.18, quedó en cuenta del reposo médico en el que debe 
realizar la Profesora Ana Cáceres, C.I V-11.109.536, Titular a Dedicación Exclusiva, cuidados a su esposo Profesor 
Juan Concepción, indicando que la carga docente de la profesora Cáceres será asumida por el Profesor Héctor Acosta. 
PROPOSICIÓN: En cuenta del Informe Médico (A la espera de la Certificación expedida por PAMELA)  
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4.11 Comunicación DB-048 de fecha 09.03.18 informando que de conformidad con lo aprobado por el Consejo del 
Departamento, en reunión ordinaria Nº 07 celebrada el 09.03.18, cumplen con solicitar ante ese Organismo los trámites 
correspondientes de Renovación de Contrato para la Lcda. Mary Carmen Pérez Aguilar, C.I. V-15.406.526 como 
Profesor Interino en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área Fisiología Animal, a partir del 
01.03.18 y hasta el 31.08.18, o hasta el ingreso de la Profesora Yetsenia Sánchez Uzcátegui, cualquiera que suceda 
primero. (Resolución CU/DAP 1184, de fecha 19.02.2018). 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante al DAP) 
 
4.12 Comunicación CDDB-042-2018 de fecha 12.03.18 remitiendo solicitud de cambio de Jurado y cambio de Título 
del Trabajo Especial de Grado que llevará por nombre: “Caracterización por Western Blotting de las Óxido Nítrico 
Sintasas Constitutiva e Inducible, en Placenta de Mujeres Embarazadas con Preeclampsia” de la Br. Ramírez 
Hernández Margeliz Astrid, C.I. V-23.724.575. Para tal fin, proponen como nuevo Jurado a los siguientes profesores: 
Sylenne Moreno     (Tutora)   Departamento de Biología-Facultad de Ciencias-ULA 
Manuel Dagert   (Cotutor)   Departamento de Física-Facultad de Ciencias-ULA 
Wilfredo Quiñones    Departamento de Biología-Facultad de Ciencias-ULA 
Jhon Cruz     Departamento de Biología-Facultad de Ciencias-ULA 
Elis Aldana  (Suplente)  Departamento de Biología-Facultad de Ciencias-ULA 
Héctor Acosta  (Suplente)   Departamento de Biología-Facultad de Ciencias-ULA 
El mencionado T.E.G. fue aprobado por este Cuerpo, según oficio 543 de fecha 07.05.2002. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el cambio de Jurado y cambio de Titulo (informar a la Jefa (E) de Departamento con copia al Jurado) 
 
4.13 Comunicación CDDB-043-2018 de fecha 12.03.18 informado que el Consejo de Departamento, en su reunión 
ordinaria Nº 07 del día viernes 09.03.18, conoció y aprobó las solicitudes de paralelos del presente período lectivo                    
A-2018. 
PROPOSICIÓN:  
 

 DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
4.14 Comunicación DF-049/2018  de fecha 08.03.18 proponiendo el Jurado para la evaluación del Trabajo Especial de 
Grado del bachiller Gustavo Javier Quintero Marquina, C.I. V-24.195.487, en base al reglamento vigente de tesis y 
cuyo Título tentativo será “ANÁLISIS DE LA DIFUSIÓN Y CURTOSIS APARENTES EN IMÁGENES POR 
RESONANCIA MAGNÉTICA”. Para tal fin, proponen como Jurado a los profesores: 
Miguel Martín Landrove  (Tutor)  Universidad Central de Venezuela-UCV 
Misael Rosales   (Cotutor)  Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Gerardo Ceballos     Facultad de Ingeniería-Escuela de Eléctrica-ULA 
Manuel Morocoima     Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Rubén Medina   (Suplente)  Facultad de Ingeniería-Escuela de Eléctrica-ULA 
José Luis Paredes  (Suplente)  Facultad de Ingeniería-Escuela de Eléctrica-ULA 
Aprobado en el Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 09 de fecha 07.03.18 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.15 Comunicación DF-050/2018  de fecha 08.03.18 proponiendo el Jurado para la evaluación del Trabajo Especial de 
Grado del bachiller Sebastián Vásquez Marín C.I. V-23.717.055, en base al reglamento vigente de tesis y cuyo Título 
tentativo será “SÍNTESIS Y CARACTERIZACIÓN DE NANOPARTÍCULAS DE COBRE OBTENIDAS POR METÓDOS 
DE QUÍMICA VERDE”. Para tal fin, proponen como Jurado a los profesores: 
Edgard Belandria  (Tutor)  Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Pedro Arango   (Cotutor)  UÑAL-Cañizales Colombia 
Gerson Márquez     Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Juan Martín García     Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Rosmary Guillén   (Suplente)  Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Jesús Marquina   (Suplente)  Departamento de Física- Facultad de Ciencias-ULA 
Aprobado en el Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 09 de fecha 07.03.18 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.16 Comunicación DF-052/2018 de fecha 08.0318 proponiendo el Jurado Ad-hoc que conocerá las credenciales de 
mérito presentadas por el profesor Néstor Daniel Sierralta Méndez,  C.I. V-9.327.107, Asistente a Dedicación Exclusiva, 
para ascender a la categoría de profesora Agregado, por la aplicación del Artículo 164 del Estatuto de Personal Docente 
y de Investigación (EPDI-ULA). Para tal fin, proponen como Jurado a los profesores: 
Chrystian Power   (Coordinador) 
Ernesto Calderón 
Alberto Patiño       
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El Jurado propuesto está en capacidad de evaluar los trabajos científicos que presenta el profesor Sierralta en su 
especialidad. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (informar al Jefe de Departamento con copia al Jurado) 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.17 Solicitud de permiso remunerado para el profesor Ramón A. Pino Pérez, C.I. V-3.995.182, Titular a Dedicación 
Exclusiva, por el período de tres (03) días, del 12.03.18 al 14.03.18, con la finalidad de asistir a una reunión como 
miembro del Comité de Selección del Premio Lorenzo Mendoza Hevry en la Fundación Polar en Caracas. Su carga 
docente será cubierta por la profesora María González. 
PROPOSICIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.18 Comunicación DQJ-066.18 de fecha 12.03.18 solicitando el Nombramiento como Preparador, en el área de 
Química 11, (06 Horas/Semana), con remuneración mensual de ciento cuarenta mil bolívares con 00/100 cts.                         
(BS. 140.000,00), por el período comprendido entre el 16.03.18 y el 31.12.18, para el bachiller: Rubens Alejandro 
Contreras Molina, C.I. V-20.217.925. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante DAES) 
 
4.19 Comunicación DQJ-0667.18 de fecha 12.03.18 remitiendo el Informe Final del  Plan de Formación, realizado por la 
MSc Jesús Alejandro De Sousa Rodríguez, C.I. V-19.873.199, Instructor a Dedicación Exclusiva, desde el 16.05.17 
hasta la presente fecha. El presente informe se encuentra avalado por el profesor Alexis Zambrano, Tutor del Plan de 
Formación. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Remitir a la DAP) 
 
4.20 Comunicación DQJ-068.18 de fecha 12.03.18 informando que el Consejo de Departamento, en reunión 
extraordinaria N° 06 de fecha 12.03.18, acordó sugerir el Jurado Ad-hoc que evaluará las Credenciales de Mérito, 
presentadas por el profesor Jesús Alejandro De Sousa Rodríguez, C.I. V- 19.873.199, Instructor a Dedicación 
Exclusiva, con la finalidad de ascender por el Reglamento para la Ubicación en el Escalafón del Personal Docente y 
de Investigación de la Universidad de Los Andes (RUEPDI-ULA), a la categoría de Profesor Asistente. Para tal fin, 
proponen como Jurado a los profesores: 
Rafael Almeida    (Coordinador) 
Pablo Carrero    
José Andrés Abad      
El jurado propuesto está en capacidad de evaluar los trabajos científicos que presenta el profesor De Sousa en su 
especialidad. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.21 Comunicación DQJ-069.18 de fecha 12.03.18 informando que el Consejo de Departamento, en reunión 
extraordinaria N° 06 de fecha 12.03.18, acordó sugerir el Jurado Ad-hoc que evaluará las Credenciales de Mérito, 
presentadas por el profesor Ricardo Rafael Contreras, C.I. V-12.352.649, Asociado a Dedicación Exclusiva, con la 
finalidad de ascender con la finalidad de ascender por la aplicación del Artículo 189 del EPDI, a la categoría de Profesor 
Titular. Para tal fin, proponen como Jurado a los profesores: 
Asiloé Jasmina Mora   (Coordinadora) 
Carlos Rondón   
Sonia Koteich Khatib      
El jurado propuesto está en capacidad de evaluar los trabajos científicos que presenta el profesor Contreras en su 
especialidad. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.22 Comunicación DQJ-070.18 de fecha 12.03.18 informando que de conformidad con lo aprobado por el Consejo del 
Departamento, en reunión extraordinaria N° 06 celebrada el día 12.03.18, cumplen con solicitar la Reincorporación 
Definitiva para el Profesor Claudio Antonio Lugo González, C.I. V-11.954.798, Agregadoa Dedicación Exclusiva, luego 
de haber culminado exitosamente los estudios de Doctorado en el Postgrado Interdisciplinario en Química Aplicada 
(PIQA), presentando la Tesis Doctoral titulada: Síntesis de nanopartículas de metales de transición tipo óxidos 
mixtos, y su aplicación en reacciones catalíticas heterogéneas, para la cual fue autorizada 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.23 Comunicación DQJ-071.18 de fecha 12.03.18 remitiendo Carta de Renuncia del profesor Cristhian Fernando 
Quiroz Buelbas, C.I. V-18.309.045, al cargo que venía desempeñando como Profesor Contratado a nivel de Instructor a  
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Dedicación Exclusiva, en el área de Química Analítica, a partir del 12.03.18, adscrito a esa Unidad Académica, debido a 
motivos personales. El Profesor realizó el trámite ante el Departamento el 17.01.17. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.24 Comunicación DQ-CD-022.18 de fecha 13.03.18 remitiendo Acta del Trabajo Especial de Grado, presentado por 
la Br. Castillo Ramírez, Alba Marleny C.I. V-20.394.032, bajo la tutoría del Profesor Cristóbal Lárez, titulado: 
“Purificación y caracterización de quitosano nacional”, la cual constituye requisito parcial para optar al título de 
Licenciada en Química. 
PROPOSICIÓN: En cuenta  
 
4.25 Solicitud de permiso remunerado para el profesor Carlos Enrique Rondón, C.I. V-8.070.183, Titular a Dedicación 
Exclusiva, por el período de cinco (05) días, del 17.03.18 al 21.03.18, con la finalidad de realizar muestreo de agua y 
peces para la determinación de parámetros físico-químicos de alcalinidad, en Tucupita, Estado Delta Amacuro. El 
Profesor Rondón manifiesta que para la fecha no presenta carga académica. 
PROPOSICIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

V MATERIA DIFERIDA 
 
5.1 Comunicación DF-040/2018 de fecha 07.03.18 informando que el Consejo de Departamento, en reunión 
extraordinaria Nº 01 de fecha 02.03.18, acordó solicitar ante este Honorable Cuerpo la Apertura de un Expediente 
Disciplinario al profesor Jesús Alejandro Rodríguez Sandoval, C.I V-19.592.833, Instructor a Dedicación Exclusiva, 
ya que el mismo se encuentra desde el 01.04.17 fuera del país, realizando estudios de cuarto nivel en el postgrado en 
Física en la Universidad de Buenos Aires, Argentina, sin la debida autorización del Consejo Universitario. 
PROPOSICIÓN:  
 

VI AGENDA “B” 
 

MATERIA DE DISCUSIÓN 
 
6.1 Estrategia de sobrevivencia de la Facultad de Ciencias. 
PROPOSICIÓN: 
  
6.2 Política de Formación en Postgrado de los profesores de ingreso reciente. 
PROPOSICIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NV/Yorley 
20.03.18 


